
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo dos mil veintitrés (2023)1 

Expediente: 2018 00174 

 

 Con el fin de dar continuidad a las presentes actuaciones, por secretaría, requiérase al 

INSTITUTO DISTRITAL DE PLANEACIÓN para que dentro del término de cinco (5) días 

emita respuesta al oficio No. 113 de 30 de enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 
1 Estado electrónico 17 de marzo de 2023.  
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